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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 
Dr. ENRIQUE RODRIGUEZ LOSADA, quien solicita se adicione al auto por medio del cual 
se siguió adelante la ejecución en el proceso de la referencia. Sírvase Proveer. Soledad – 
Atlántico, 7 de marzo de 2022 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – SOLEDAD, 7 de marzo 2022. 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte demandante Dr. ENRIQUE RODRIGUEZ LOSADA, solicita adición al auto mediante 
el cual se siguió adelante con la ejecución, por cuanto se omitió señalar en el mismo la 
suma de $4.213.572 correspondiente a la cláusula penal establecida en el contrato suscrito 
y el valor de los intereses moratorios generados sobre el capital. 
 
Siendo así, corresponde adicionar al auto mediante el cual se siguió adelante con la 
ejecución como lo permite el artículo 287 del Código General del proceso, y en 
consecuencia se incluirá o adicionará los valores solicitados. En los términos indicados en 
la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. ADICIONAR al contenido del auto mediante el cual se siguió adelante con la 

ejecución en el proceso de la referencia en cuanto a lo siguiente: 
 

 En el presente proceso se libró mandamiento de pago a través de auto de fecha 30 
de noviembre de 2020, a cargo de CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL 
PORTAL 2 por las siguientes sumas: $12.754.865 correspondiente al capital de la 
obligación contenida las facturas No. IA5625, No. IA5699, No. IA5809, No. IA5910, 
No. IA6173, No. IA6262, No. IA6317, No. IA6386, por la suma de $4.213.572 
correspondiente al 20% del valor total anual del contrato, debido a la cláusula penal 
establecida en la cláusula decima séptima del contrato y por los intereses moratorios 
que se generen sobre el capital.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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